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96 - Mercosur Cultural

Concientes de que la cultura constituye un elemento primordial de los procesos de integración, y que la cooperación y el 
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MERCOSUR/CMC/DEC Nº 11/96 PROTOCOLO DE INTEGRACION CULTURAL DEL MERCOSUR VISTO: el Tratado de Asunción, el Protocolo de Ouro Preto, la Decisión Nº 2/95 del Consejo del Mercado Común y el Acta Nº 2/96 de la Reunión de Ministros de Cultura. CONSIDERANDO: La importancia de la ampliación y el fortalecimiento del intercambio cultural entre los Estados Partes para la profundización del proceso de integración. EL CONSEJO DEL MERCADO COMUN DECIDE: Art. 1 – Aprobar el “Protocolo de Integración Cultural del MERCOSUR”, que consta como Anexo y forma parte de la presente Decisión.



XI CMC – Fortaleza, 17/12/96
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PROTOCOLO DE INTEGRACION CULTURAL DEL MERCOSUR Los gobiernos de la República Argentina, de la República Federativa de Brasil, de la República del Paraguay y de la República Oriental del Uruguay, en adelante denominados “Estados Partes”; En virtud de los principios y objetivos enunciados en el Tratado de Asunción firmado el 26 de marzo de 1991 y del Memorandum de Entendimiento suscripto en Buenos Aires el 15 de marzo de 1995, en el marco de la Primera Reunión Especializada de Cultura; Concientes de que la cultura constituye un elemento primordial de los procesos de integración, y que la cooperación y el intercambio cultural generan nuevos fenómenos y realidades; Inspirados en el respeto a la diversidad de las identidades y en el enriquecimiento mutuo; Atentos a que la dinámica cultural es factor determinante en el fortalecimiento de los valores de la democracia y de la convivencia en las sociedades. Acuerdan: ARTICULO I 1 - Los Estados Partes se comprometen a promover la cooperación y el intercambio entre sus respectivas instituciones y agentes culturales, con el objetivo de favorecer el enriquecimiento y la difusión de las expresiones culturales y artísticas del Mercosur. 2 - Para ello, los Estados Partes promoverán programas y proyectos conjuntos en el Mercosur, en los diferentes sectores de la Cultura, que definan acciones concretas. ARTICULO II 1 - Los Estados Partes facilitarán la creación de espacios culturales y promoverán la realización, priorizando la coproducción, de acciones culturales que expresen las tradiciones históricas, los valores comunes y las diversidades de los países miembros del Mercosur. 2 - Las acciones culturales contemplarán, entre otras iniciativas, el intercambio de artistas, escritores, investigadores, grupos artísticos e integrantes de entidades públicas
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o privadas vinculadas a los diferentes sectores de la cultura. ARTICULO III Los Estados Partes favorecerán producciones de cine, vídeo, televisión, radio y multimedia, bajo el régimen de coproducción y codistribución , abarcando todas las manifestaciones culturales. ARTICULO IV Los Estados Partes promoverán la formación común de recursos humanos involucrados en la acción cultural. Para ello, favorecerán el intercambio de agentes y gestores culturales de los Estados Partes, en sus respectivas áreas de especialización. ARTICULO V Los Estados Partes promoverán la investigación de temas históricos y culturales comunes, incluyendo aspectos contemporáneos de la vida cultural de sus pueblos, de modo que los resultados de las investigaciones puedan servir como aporte para la definición de iniciativas culturales conjuntas. ARTICULO VI Los Estados Partes impulsarán la cooperación entre sus respectivos archivos históricos, bibliotecas, museos e instituciones responsables de la preservación del patrimonio cultural, con el fin de armonizar los criterios relativos a la clasificación, catalogación y preservación, con el objeto de crear un registro del patrimonio histórico y cultural de los Estados Partes del Mercosur. ARTICULO VII Los Estados Partes recomiendan la utilización de informatizado, confeccionado en el ámbito del Sistema América Latina y del Caribe (SICLAC), que contenga culturales diversas y un relevamiento de los recursos disponibles en todos los Estados Partes.



un Banco de Datos común de Información Cultural de calendarios de actividades humanos e infraestructuras



ARTICULO VIII Cada Estado Parte protegerá en su territorio los derechos de propiedad intelectual de las obras originarias de los otros Estados Partes, de acuerdo con su legislación interna y con los tratados internacionales a que se haya adherido o se adhiera en el futuro y estén vigentes en cada Estado Parte.
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ARTICULO IX Los Estados Partes fomentarán la organización y la producción de actividades culturales conjuntas para su promoción en terceros países. ARTICULO X Los Estados Partes comprometerán los mejores esfuerzos para que la cooperación cultural del Mercosur abarque todas las regiones de sus respectivos territorios. ARTICULO XI Los Estados Partes estimularán medidas que favorezcan la producción, coproducción y ejecución de proyectos que sean considerados de interés cultural. ARTICULO XII 1 - Los Estados Partes se comprometen a buscar fuentes de financiamiento para las actividades culturales conjuntas del Mercosur, procurando la participación de organismos internacionales, iniciativas privadas y fundaciones con programas culturales. 2 - En la ejecución de emprendimientos culturales comunes, los Estados Partes se comprometen, asimismo, a buscar la cooperación y la asistencia técnica, siempre que sea necesario, de los organismos internacionales competentes. ARTICULO XIII Los Estados Partes adoptarán medidas tendientes a facilitar el ingreso temporario, en sus respectivos territorios de material destinado a la realización de proyectos culturales aprobados por las autoridades competentes de los Estados Partes. ARTICULO XIV Los Estados Partes estimularán la adopción de medidas que faciliten la circulación de agentes culturales vinculados a la ejecución de proyectos de naturaleza cultural.
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ARTICULO XV Cada Estado Parte favorecerá en su territorio, por los medios de comunicación a su alcance, la promoción y la divulgación de las manifestaciones culturales del Mercosur. ARTICULO XVI 1 - Las controversias que surjan entre los Estados Partes, como consecuencia de la aplicación, interpretación o del incumplimiento de las disposiciones contenidas en el presente Protocolo, serán resueltas mediante negociaciones diplomáticas directas. 2 - Si mediante tales negociaciones no se llegara a un acuerdo, o si la controversia fuera solucionada parcialmente, serán aplicados los procedimientos previstos en el Sistema de Solución de Controversias, vigente entre los Estados Partes del Tratado de Asunción. ARTICULO XVII El presente Protocolo, parte integrante del Tratado de Asunción, entrará en vigor para los dos primeros Estados que lo ratifiquen treinta (30) días después del depósito del segundo instrumento de ratificación. Para los demás signatarios, entrará en vigencia en el trigésimo (30) día después del depósito del respectivo instrumento de ratificación, en el orden en el que fueren depositadas las ratificaciones. ARTICULO XVIII El presente Protocolo podrá ser revisado, de común acuerdo, a propuesta de uno de los Estados Partes. ARTICULO XIX La adhesión por parte de un Estado al Tratado de Asunción, implicará, ipso iure, la adhesión al presente Protocolo. ARTICULO XX 1 - El Gobierno de la República del Paraguay será depositario del presente Protocolo y de los instrumentos de ratificación, y enviará copias debidamente autenticadas de los mismos, a los Gobiernos de los demás Estados Partes. 2 - De la misma forma, el Gobierno de la República del Paraguay notificará a los Gobiernos de los demás Estados Partes, la fecha de entrada en vigor del presente Protocolo, así como la fecha de depósito de los instrumentos de ratificación.
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HECHO en la ciudad de Fortaleza, a los diecisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis, en un original en los idiomas español y portugués, siendo ambos ,los textos igualmente auténticos.
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96 

Bunzel, Ruth: “CHICHICASTENANGO”, Guatemala, José de Pineda. Ibarra 1981. Cabrera ... 1978 DICCIONARIO GEOGRAFICO NACION
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NORMA MERCOSUR 

de um corpo sólido poroso. Para os efeitos desta. Norma, é também o incremento de massa de um corpo sólido poroso devido
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mercosur–chile eje mercosur–chile eje 

Argentina: Corredor Buenos Aires–Santiago (Variante ... del Grupo 1 del Eje Mercosur–Chile, donde ha ... químicos divers
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ReglamentoVitivinicoladel Mercosur 
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96 - ownerIQ 

... for high dynamics. â€¢ 3 m connection cable made from highly conductive copper (OFC) .... produits Sennheiser sur Internet, sous â€œhttp://www.sennheiser.comâ€œ.
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CULTURAL 

Spasmo ofrece la más fascinante y absurda historia del libro y sus ... de ver Walking City ya no veamos al vagabundo com
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Descargar - SISUR - Mercosur 

de los tratados internacionales y regionales firmados, así como la propia ..... personas migrantes de países limítrofes
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VENEZUELA ANTE EL MERCOSUR 

Palabras clave: Régimen Concursal venezolano, Reforma, Mercosur, Armonización Legislativa,. Unidad Legal Supranacional.
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Dictamen 96 

FELS. H. CONGRESO DEL ESTADO. DE GUANAJUATO mu. Martha Susana Barragán Rangel, como Magistrada Propietaria del Supremo T
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diploma 96 
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96 - Sennheiser 

Il HD 433 Ã¨ una cuffia stereo HiFi aperta per il collegamento agli impianti. HiFi e agli apparecchi di riproduzione HiFi trasportabili. Riproduzione naturale del ...
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caes mercosur - Indec 

[PDF]caes mercosur - Indececaths1.s3.amazonaws.com/.../1522873966.Clasificador%20de%20actividades.pdfEn cachéAGRICULTURA
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Tax Alert - Mercosur - EY 

Net Weight of Meat Products, MERCOSUR. Technical Regulations for Taximeters, and. MERCOSUR Technical Regulations to expr
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El verdadero Mercosur musical 

27 sept. 2008 - de los más destacados de Minas Gerais que arrancó su carrera cantando con. Milton Nascimento y forma par
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Informe anual 2016 - ippdh - Mercosur 

OE 3. Estimular el pensamiento y la cultura de derechos humanos en la ... es trascendental la construcción del .... Este
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Giessener Anzeiger 96 - KIRMESPOWER.de 

gerÃ¤t, benutzen, viel zu gioÃŸ sei AuÃŸerdem blei- e vom Feierabend bis zum nÃ¤chsten Morgen, wenn aufgerÃ¤umt, abgerechnet, organisiert und noch vieles mehr ...
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96 (4 Punkte 

Wer Poems for Laila, PJ Harvey, Feist oder Patti Smith mag, wird sich sicher auch bei Much. Better, Thank You ;-) und ihren Melodien, die sich oft noch Tage ...
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El Mercosur discute sobre energía 

El Mercosur discute sobre energía. ASUNCION.– Con la significati- va ausencia política del presiden- te venezolano, Hugo
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Declaración07-2017 - Parlamento del MERCOSUR 

29 may. 2017 - Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos. (ACNUDH), condenando el uso excesivo de la
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DECLARACIÓN PRESIDENCIAL DE DERECHOS ... - Mercosur 

Que la defensa del consumidor es un elemento indisociable y esencial del desarrollo económico equilibrado y sustentable
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Gewinnspiel Hannover 96 - proFagus 

9. Freistellung von Facebook. Dieser Wettbewerb wird durchgefÃ¼hrt von der proFagus GmbH (Uslarer. StraÃŸe 30, 37194 Bodenfelde), steht in keiner Verbindung zu Facebook und wird in keiner Weise von Facebook gesponsert, unterstÃ¼tzt oder organisiert. 
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Espacio Cultural 

Espacio Culturalmagick-cluster01.s3.amazonaws.com/CasinoAgricultura/.../attachments-url-47-espacio-c...Socios del Casino
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antropología cultural 

El origen colonial de la disciplina y los desarrollos pos-coloniales han generado un campo de discusión fértil en torno
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ESPACIO CULTURAL 

15 jul. 2017 - La pintura del Trecento, la revolución visual del Norte y la pintura hispano-flamenca. . EGIPTOLOGÍA. Pro
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